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MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO PROMOTOR PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE ENOXAPARINA SÓDICA A TRAMITAR POR LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA CONTRATACION PÚBLICA. 

 

Por parte de la Unidad de Farmacia se promueve la tramitación del Procedimiento 

Administrativo para la contratación del Suministro de enoxaparina sódica, a través de un 

contrato administrativo.  

1.- OBJETO DEL CONTRATO: Consiste en la compra de enoxaparina sódica, cuyo fin es el 

correcto funcionamiento del Hospital de La Fuenfría 

2.- NECESIDAD E IDONEIDAD: El suministro a contratar tiene como misión cubrir las 

necesidades de tratamiento con heparinas de bajo peso molecular de los pacientes del Hospital 

La Fuenfría. 

3.- DESTINO: Los elementos objetos del contrato tienen como destino la Unidad de Farmacia 

del Hospital La Fuenfría. 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 18 meses. 

5.- DIVISION EN LOTES: Lote único 

Se considera la conveniencia de la adjudicación de este contrato en único lote, ya que la 

ENOXAPARINA es un medicamento biológico, de ámbito hospitalario y por tanto afectado por la 

ORDEN SCO/2874/2007, de 28 de septiembre por la que se establecen los medicamentos que 

constituyen excepción a la posible sustitución por el farmacéutico. Por ello, teniendo en cuenta 

que los pacientes precisan de diferentes dosificaciones de ENOXAPARINA según su evolución 

clínica, se considera conveniente la licitación como lote único. 

6.- CRITERIOS:  

Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más 

conveniente y adecuado, el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO PLURALIDAD DE 

CRITERIOS para la selección del contratista, debido a que se trata de la adquisición de productos 

completamente normalizados y con el fin de garantizar que la contratación del presente 

expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, de publicidad y 

transparencia, y de garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, con la 

salvaguarda del cumplimiento de condiciones especiales de formación de personal y las 

orientaciones medioambientales con el objetivo de realizar una eficiente utilización de los 

recursos económicos, salvaguardar la libre competencia y garantizar la elección de la oferta con 

mejor precio. 

Pluralidad de criterios: 
 
Precio: 70% 
Cualitativos: 30%: En el PPT se describen las características técnicas mínimas establecidas para 
el suministro de este tipo de productos. 
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7.- VALOR MAXIMO ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE (ART. 101 LCSP). 

Para la determinación del precio de licitación de los bienes objeto del presente expediente, 

según se desglosa a continuación, se ha tenido en cuenta el precio actual de compra en los 

últimos 12 meses. Para el cálculo del número de unidades requeridas, para servicios y 

suministros, se ha tenido en cuenta la estimación de la actividad de la Unidad de Farmacia, 

durante los últimos 12 meses.  

En base a lo expuesto anteriormente, el valor estimado del contrato sería el siguiente: 
 

Base Imponible (s/IVA)     59.949,42 € 

Importe del IVA                             2.397,98 € 

Valor del contrato (Articulo 101 LCSP)                              62.347,40 € 

 

 

En Madrid, a 15 de Marzo de 2022 

 

    Pablo F. Gombau García 

Unidad de Farmacia 

Hospital La Fuenfría 
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ANEXO. CRITERIOS TÉCNICOS DE VALORACIÓN CUALITATIVA (MÁXIMO 30 PUNTOS): 

 

1. Presentación en envase clínico de las distintas dosis (10 puntos). 

 

2. Código de colores estandarizado identificativo entre las distintas dosis (10 puntos). 

 

3. Aguja con dispositivo de seguridad en las presentaciones de dosis superiores a 100 mg 

(10 puntos). 
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